
sobre ordinario, se ha dictado auto con fecha 14 de
noviembre de 2007 cuyo dispongo literalmente dice así:

Acuerdo rectificar la sentencia de fecha 5 de noviembre de
2007 en el sentido de sustituir el primer párrafo del fallo de la
misma por el siguiente:Que estimando la demanda formulada
por don David Prieto Sánchez y don José Antonio Domínguez
López contra don José Luis Elizalde Van Den Driessche y
«PINTURAS J.L. ELIZALDE, SC», debo condenar y condeno al
demandado a abonar a los actores las siguientes cantidades:

Así lo pronuncio, mando y firmo: don Carlos de
Francisco López, magistrado titular del Juzgado de lo
Social Número Uno de Santander.

DILIGENCIA.Notifíquese a las partes la presente resolución,
advirtiéndoles que contra la misma no cabe recurso alguno
salvo el de suplicación contra la sentencia de que dimana,
cuyo plazo comenzará a contar desde su notificación, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
José Luis Elizalde Van Den Driessche y «PINTURAS J.L. ELI-
ZALDE, S», en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el
tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 15 de noviembre de 2007.–La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
07/16034

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CASTRO URDIALES

Notificación de sentencia en procedimiento ordinario
número 518/04.

Doña Beatriz Díaz García, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Dos de
Castro Urdiales,

Por el presente hago constar: Que en los autos de refe-
rencia ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 94/07
En Castro Urdiales a 27 de junio de 2007.
Juez: Don Luis Acayro Sánchez Lázaro.
Demandante: «Inverluni 2000, S. L.».
Abogado: Don Joseba Echevarría Gárate.
Procuradora: Doña Ana Bregel Orella.
Demmandado: «Bilbo Terminaciones, S. L.» (rebelde).
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

FALLO
Estimar la demanda interpuesta por la procuradora doña

Ana Bregel Orella en nombre y representación de «Inverluni
2000, S. L.» contra «Bilbo Terminaciones, Sociedad
Limitada» y condeno a la demandada al pago de 348.994,94
euros, más los intereses legales de dicha suma así como al
abono de todas las costas procesales que se causen.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de apelación

que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo
Juzgado dentro de los cinco días siguientes al en que se
notifique esta resolución y del que conocerá la ilustrísima
Audiencia Provincial de Cantabria.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá actuacio-

nes, lo pronuncio, mando y firmo.
Concuerda bien y fielmente con su original al que me

remito y para que así conste y sirva de notificación en
forma la entidad «Bilbo Terminaciones, S. L.» con domici-
lio desconocido, extiendo y firmo el presente testimonio.

Castro Urdiales, 2 de julio de 2007. Doy fe.–La secreta-
ria judicial, Beatriz Díaz García.
07/10288

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SIETE
DE SANTANDER

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto, número 1.109/07.

Doña Ana María Vega González, secretaria del Juzgado
de Primera Instancia Número Siete  de Santander,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Reanudación del tracto
sucesivo número 1.109/2007, a instancia de don José
Ángel Caviedes Revilla, para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido sobre la siguiente finca:

«Finca rústica.- Tierra labrantía radicante en San
Román de la Llanilla, sitio de La Teja, mies de Cozada de
cabida tres carros y cincuenta y siete céntimos, o sea
cinco áreas treinta y cinco centiáreas, que lindan: Norte,
doña Valentina Toca; Sur, don Agustín Anievas; Este, don
Antonio Conde, y Oeste, don Florencio Salas, posterior-
mente don Ángel Herrera Soto.» 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santander
Número Cinco al libro 246, folio 236, finca 17.894.
Inscripción de dominio vigente de referida finca es la ins-
cripción primera, practicada a favor de doña María Diego
Cabrero, por título de herencia.

Refeencia catastral del inmueble:
39900A003007990000MI. Datos de titularidad:

Caviedes Revilla, José Ángel.
Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-

cia de esta misma fecha, se convoca a los herederos de
conocidos e inciertos de doña María Diego Cabrero, titu-
lar registral de la finca y demás personas ignoradas, des-
conocidas e inciertas a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción pretendida, a fin de que dentro del término de
diez días siguiente a a publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Se expide el presente en Santander, 15 de noviembre
de 2007.–La  secretaria judicial, Ana María Vega
González.
07/16186
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